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1.0 Conceder a la firma "Industrias del Ubierna, S. k", -con
domicilio en Burgos, poligono VillaJonquéja,r, el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
a.lambre de acero dpsl1udo de diámetros comprendidos entre
0,8 y 1,5 milimt'tros (P. A 73.1s,E.9,bl Y alatnbrede acero pa
tentado y ¡atonado fP. A, 73.15 E.9.d, empleado en la fabrica~

ción de cable de acero l.atonado (P A. 73.25.A.2l, previamonte
exportado.

2.° A efe.:...tos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de cable de acero tatonado prevja~

mente export.ados podrán importarse con franquicia arancelaria
105,26 kilogramos (ciento cinco kilos con doscientos sesenta
gramos) de alambre de acero, ya sea desnudo o patentado y
laminado. indistintamente, de diámetros comprendidos entre
0,8 y 1,5 milímetros.

Dentro de esta cantidad se consíd0ran subproductos apro
vechables, qué adeudarán los derechos aranrelarios qué les
corresponda pOI la P A. 73.03.A.2.b, los siguientes porcentajes:

Cinco por ciento. si la matf',ia prima es alambre patentado
y latonado.

Cinco coma setenta y seis por cipnto, sí la nntl.eriu prima
es alambre desnude.

3.° Las operaciones de exportación y de ímport.ación que
pretendan realizar al' amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a 1&5 Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse cons.lar de- manera expresa eh toda la documentación
nece~mria para 81 despacho que 1"1 soiícítante se acoge al ré
gimen de reposiciónotorgndo por la presente Orden,

Los países de destino de las exportadones$erán aquellos
c"uya mOlleda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime opórtuno~ autorizar
exporl:aclones a los demás países, valederas para obtener la
reposición Gon franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas ~¡J ex
traníero.

5.° LaS importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo do un año, a partir de la f-echa de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con 108 que Espana
mantenga relaciones comerciales normales.

Para' obtener la declaración o la licencia de importación con
fmnquicia, los beneficü1rios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en laS' solicitudes de importación deberan
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacionda, por Ja que se
otorga la franflukia arancelaria.

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones ·realizarlas podran ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ",Boletín
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, eh su caso. solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, lás exportaciones que ~e hayan efectuado desde
el { de julio' do 1972 hasta la aludida fecha darán tamblón
derecho a reposición siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12." 2.a1 de las contenidas on la Orden mi~

nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(~Boletin Oficial del Estado» del 16). Para estas. exportaciones,
el plazo de un a110- para solicitar la importación comohzará a
contarse desde la fecha de publicacjón de esta Or'den en el
..Boletín Oficial del Estado,,_

7." La concesión caducará de modo automático si en el
término· de dos años, contados a partir de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su cornpe~
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede. .

9.° La Dirección General de Exportación podd dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cfectos,
Dios guardo a V. 1. muchos años,
Madrid. 13 de febrero de 1973.-P. D., el SUbSf'CH'ÜlriO do

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

lImo. Sr. Director general de Export.ación.

OHDf:N de 1.3 ele febrero de 1973 por la que se con
cede a duan Grau Ferrer~ el régimen de reposi
ci(jn ron franquicia arancelaria para la importa
eiun de lingote, varilla y alambre de cobre elec
trolítico por exportaciones, previamente realiwdas,
d'? atdotransform(¡(;,)r;:s, reactancias y estabiliza
dores de tensión.

limo. Sr.; Cumplidos los tramites reglamentarios en .el ex
pedient.e promovido por. la Empre~a duan Grau Ferrer~ so
licitando el régimen de reposición para la importación de
lingote, varíl!a y alamhre de cobre electrolitico por exporta
ciones prev:amente realizadas, de autotransformadores de co
rriente, reactancias y esta.biJi7adores de tensión eh~ctrica,

Este Mi1llsterio, conformándos'e a lo informado y propuesto
por la Dirección Ceneraldé Exportación, ha resuello;

L° Conc8dcr a la firma «Juan Grau Ferrer», con demicilío
en calle Ciudad de Balaguer, 52, Barcclona, el régimen de re
posicíón para la _importación con franquicia arancelaria efe
lingote de cobrc '.:::lectroJitico (P. A. 74.0LCl, varilla .de cobre
electrolítico (P, A. 74.03.A.l) Y alambre de cobre electrolítico
(P. A i4.0:U'LJ}, empleados en la fabricación de uutotransfor
madotes de corriente y reactancia.s para fluorescentes ¡P. A.
B5.01,8.2.a) y estabilizadores de tensión eléctrica (P. A. 90.2B.C6J,
previamenf" exportados.

2.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años',
a partir de la p1Jblicación de esta Orden en el ",Boletín Olicial
del E:;t.nc1n·, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
nrórroga con un mes de antelación a su cnducidad.
, Las ~ exportaciones que nflyan efectuado desde pI 28 de sep
tiembre de 1972 !:H:sta la fecha de publicación de esta O,'den
8n el "BoJeTin Ondal del Estado" se beneficiarán del rógimen
de reposiciün, siempl'e que la Entidad concesionaría·

al Haya hecho constar en las liccncia5 de exportación
y d8mús documentación necesaria para el despacho lu opor
tuna referenciu a este régimen.

bl Pueda acr8ditar, mediante el cOlTcspondientc certiJ1ca
do, (1"pedido por la Delegación de Industria de la provincia
en que tenga enclavada su fábrica, el fi.ipo y cantidad de los
productos obícto de exportación, y también la clase y canti~

d,td de las mat€flas primas, entre las autorizadas por esta
conc0sióll, que han sido empleadas en la fabricación de
aquéllos.

e) Acredite por medio de certificado de la factura de expor
tación expedida por la Aduana. el tipo y cantidad de productos
e:{portados, y que estos extremos coincidan exactatp-ente con
los que figuren en el certificado expedido por la Delegación de
Industria.

3. o La expo¡·tnCÍón precederá a la importación, debiendo
h~lCerse constar en toda la documentación necesaria. para el
despacho que el interesado S'e acoge al régimen de reposí
ción otorgado por esta Orden.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la f<.'cha de las exportaciones respectivas. Este plazo
cbmen?Hni a contarse a partir de la fecha de publicación
en el ·,Boletín Oficial del Estado» para las exportacionM a
las que se :eiiere el apartado anterior.

4." A Id vista de una determinada _exportación, "Juan
Grau Ferre,,, deberá presentar ante la Delegación de Industria
corrpspondiente UilH decJaradón en la que haga constar el tipo
efe productD,~ él expurtar, haciendo mención detallada de la
clcl~:t1 y c~\nlidad de materias primas objeto de reposición em
pleadas en la fabricación de los mismos, especificando la canti·
0:'ld neta incorporada a cada producto de exportación. y las
l)('rdidas resultnntes del proceso de fabricación, a fin de que
en la pl-ácUca de la correspondiente reposición se adeuden los
derechos arancelarios. relatívos a los subproductoS', atendida
su cJa~ificac.ión arancelaria y nor'mas de valoración vigentes.

Sobre tal declanlClól1. y'una vez comprobada su autentici
dad, la DL-1cgB.ción de Industria expedirá certificado sobre los
8xtremos en eHu consignados.

5,° Las opC'raciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a su:,> terminas senin sometidas a las Direccíones Generales
competen tus del Ministerio de Comercio, a los efect05 que a
las mismas CGlTeSpondan.

Los paísl1s de origen de las mercancías a importar con
franqlüda arancelaria serán todos aquellú~ con los que ES'
paila mantiene relaciones comerciales normales. Los países de
destíno de las. exportaclones serán aquellos cuya moneda de
puga sea convertible, pudiendo la DirecCión General de Ex
portación; cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones
a los demús países, valederas para obtener la reposición con
franquicia arancelaria.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condíciones que las destinadas al ex~

tranjero.
6.° Para obtener las licencias de importación con franquí

cia arancelaria el concesionario deberá justificar las exporta
ciones corrE'spondil'ntes a la reposición de materias primas
que solicUpll, ll1ediante los siguientes documentos:
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1 Certificado de la Delegación de Industria en el que se
ncredite el tipo o clase de los productos destinados a Ja ex
portación y de las materias primas; entre las aotorizadaspor
esL'l. Ord~n, empleadas en la fabricación de los misQlos. En este
certificado la Aduana deberá hacer constar .pordiligencía que
los productos objeto de exportación· a que el mismo se refiere
coinciden e~:actamente con los que han sido exportados, al
amparo de una determinada factura de exportación,

JI Certificado de la factura de exportacÍón expedido por
la. Aduana COITcspondiente, que deberacoincidir con el con
tenido dd 2xpod'idopor la Delegación de Industria.

7,° La concesión cur3ucará de modo automatico sien el
ti'f'mjno de dos años. contados a partir de su publicación en
el "BoletJn Ondal del Estado". no Se hubiera 'reaHzadó nin·
guna e;<portación al amparo de la· misma.

8." La operación qUfldará ,sometida a las medidas de vigi
lancía fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección Gene~

red de Aduanas) considere necesario establecer ,,en' uso de
lns atribuciones propias de su competencia-o

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar laS'
normas que estime adecuadas para -el mejor desenvolvimien
tu de la pre;ente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, -¡:¡ de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de

CCrIlercio, Nemesio Fernández·Cuesta.

Ilmo. Sr, Djn~ctor general de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios olióales del dia 23 de febrero de W73

Cambios
Divisas (;unv(;'r(ib¡es

Resultando que en el citado escrito sé solicitó. al amparo
del Decreto 1876/1965, de 24 de junio, la. correspondiente auto~

rizaCÍón administrativa para la instalación y funcionamiento de
una· emisora de frecuencia modulada en Yecla (Murcia);

Resultando que fué remitida la documentación para dictamen
a lús Servidos Técnicos de la Dirección General de Radiodifu
sión y Televisión. habiéndose expedido el informe provisional
favorable sobre el proyecto presentado, asi como el certificado
de reconocimiento de la emisora referencíada, y que han 5ido
cumplidos los t.ramites de consulta al Alto Estado MaS"'or y
Ministerio dei Aire de acuerdo -con lo preceptuado en el Decreto
de 10 de agostó de 1963 en relacióu con la Orden ministerial
de 22 de octubre de 1968.

Considerando que el Decreto 1876/1965, de 24 de junio, fa
culta al Ministerio de Información y Turismo para autorizar.
a propuest.a de la Dirección General de Radiodifusión y Tele
visión, la instalación y fundQnamien tode emisoras en ondas
métricas y modulación de frecuencia en las condiciones previs
tas en la citada. disposición;

Considerando que el artículo 2,° del Decreto de 24 de junio
de 1965 establece quo las autorizaciones que so otorgüen, ade··
111<\S de r8v2slir el Tarúcter de provisionales e intransferibles.
se condicionen a las norn"as. que, en su día, determine el Plan
Nacional de Radiodifusjón, fijando como plazo máximo el de
tres ai1os. para la autorización provisional, que podrá prorro
garsepor otro término igualo iJiferior, en las condiciones que
se precisen en la Resolu<.ién ministerial que autorice la instala
ción de la emisora;

Considerando que a tm:or de 10 precept,uadoen el articulo 2."
de la· misma dispo.s-ic.ión, his autorizaciones provisionales otor
gadas por este Departamento para la instalación. y funciona
miento dl:' emísoras de frecuencia modulada. debcnin publicarse
¡;n 01 ~Boletin Oficial dcJEstado~<

Vistos los Decretos de 10 de agosto de 1963. 24 de junio do
1965. la Orden ministerial de 22 de octubre de 1966 y demás
disposiciones aplicables a Pl'Opuüsta de la Dirección General
de Radiodifusión y TeleVIsión, ha resuelto:

1'" Aul.oril:ur a don JOS;) María Martinez Sánchez, Akalc1tl
Presidente del Ayuntam.'uHo 00 YecJa U,,1ut'CiaJ, en nombre y
repres8nlacióndel mismo. la instalación de una emisora de
frecuencia modulada en dicha localidad, con suíeción ti las
normas establpCidas en el Decreto 1H76/1965. de 24 de junio.

2." Las carac;:teristicl;ls t¿cnicas que se asignan a la mercio
nada emísora, de conformidad con 01 pl-Oyecto técníco presen
tado. que en este acto se aprueba, son la:--; siguientes:

(11 Esld coti7ación será aplicable por el Banco de España-!. E, M. E.
n lus dOl:>.res ~(J cuenta ~n qu~ se ~0':llflH{;e inhH'cHmbio ¡:011 los sip;uicn
l(', paises: ColombIa, Cuba, Repubhca Dcmocratrca A1E'IllHlla, Siria y
Cuinea Ecuatoriél1,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 15 de diciembre de J972 por la que se
autoriza a don lose Maria Martlntzz Sanchez, en
nombre y rep'escniacfón del Ayuntamiento de Ye
ela (Murcia), la instalación en dichalúcálidad de
UJla emisora de frecuencia modulada.

nmos. Sr.: VLsto el escnto presentado el 9 do mayo de 1966
PO!' don. ,:Tosé Maria Martmez Sanchez, Alcalde Presidente del
excelentIslmo AyuntamIento de Yecla (Mun;w), en nombre y
representación del mismo. y

1
1
1
1
1

100
1

100
1
1
1
1
1

100
100
lOO

dólal' U. S, A. (l) .

dólar canadiense .
franco francés .
libra esterlina ..
francu suizo
francos belgas
marcü aleman
Jiras italíanas
florín holandés
corona sueca
corona danesa >O ••

corona noruega
marco fi nlandés
chelines austríaco.'>
escudos portugueses
yens Japoneses

Comprador

58,Oto
58,532
12,756

113.284
18,071

14.6,379
20,19'1,
10,177
20,212
12.977
9,307
9,716

14,S:l5
279,297
22'1,937

21,890

Vendedor

58,190
58.771
12.895

144,456
18,114

147,577
20,399
10,391
20,381
13,054
9,366
9,796

14,939
282,887
231,371
22,819

Coordenadas: 01" 07' 17·' W
;-l8" 36' ::\2" N

Cota' 752 m.
Modulación; Frecu::Jncia.
,Frecuencia: 89,4 MHz (provisional).
Potencia: '148- W P, A, R.
Antena: Un element.o «Jampro~, ,')18 a 32 m de altura sobre

el suelo, y sobre mastil triangular.

3." La. presente autorización administ.rativa es provisíonal e
ínt.nwsfel'ibJe, con una vigenciam{¡xima de tres años, a con lar
desde el tiía signionte a la pubJicacíon de la presento Orden
en el~BoletIn Oficial de! Estado», pudiéndose prorrogar a su
término por otro piazo· igual o inferior si la prestación dd
servicio púbiíco por la emisora se ha realizado sin incun·ír en

'infmcc.iones técnicas, administrativas o iúformativas. si bitm
<m todo caso se condicit.na esta posíble prórroga a lo estable
cido a su vez en el número· 5.", apartado b), de la presente
Orden.

4.'J El régimen de programación y de pubJícidad de estA.
emisora E'star~t sometido a las disposiciones administrativas vi
gentes sobre las mismas

5.° La atitorizólción 'ldn'¡nistrativa que se concode en este
actocad~;cará de pleno de¡echo por las siguientes cflusas:

al En el caso de que las instalaciones no estuvipsen COl11
pletament.e terminadas en el plazo de quü;u;.:e meses.

b) Si lo H3tablec:kse el Plan Nacíonéllde Ra.diodifusión, se
gún previene' el Decreto de 246e junio de 1965, en· el que se
ampara la presente Orden.

e) Por int.roduCir mor.ificac:iones en las carac:teri:'itiOls h'c
nic81S de la omisora sin la previa autorización de ·este Depar
t.amento.

dI Por tran,;mitü' o ceder a terceros, por cualquier clase (10
tiLtdo, la:<. instalacion,~<;, la dirección o exclusiva de la progra
mución~ de la emisora

6." LB. prc,~ente Order¡debcrá publicarse '-:11 ('J ,Boletín Ofj·
dal del Estndo~ en cumpllmiento de lo di:'iPllosto en el arUcu
lo 2:" del Decreto de 2-1 de jvnio de 1965.

Lo que comunico a VV H. para- su conodminnlo y efectos.
Dios guarde a VV Ji muchos al"l.0s.
Madrid, 15 de di(;Íembl €- de [972.

SANCHEZ BELLA

IJrnos~ Sm'i, SubsecreJ:aflo de Infurmuc:ión y Turi"mo y Director
general de Radiodifusión y Televisión.


